
    ASOCIACIÓN CULTURAL Y RECREATIVA BOYEROS DE LA VILLA DE TEGUESTE                                             En la Ley de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2025, en el Programa 412C “Desarrollo Ganadero”, está previsto crédito para atender una línea de actuación  denominada  “Asociación  cultural  y  recreativa  boyeros  de  la  villa  Tegueste.- concurso  de   manejo  de  yunta”,  por  importe  de  4.000,00  euros,  para  colaborar  en  la realización del concurso de manejo de yuntas.A los efectos de iniciar  el  expediente para percibir  una subvención directa,  se solicita  la  siguiente documentación,  sin perjuicio de solicitar cualquier otra que se estime oportuno.
 Solicitud de dicha subvención.
 Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y de la representación con que actúa.
 Documentación de identificación fiscal del solicitante.
 Previsión de ingresos y gastos y plan de financiación.
 Memoria justificativa de las actuaciones a realizar.
 Declaración responsable de que dicha entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Certificado  acreditativo  de  que  la  entidad  se  encuentra  al  corriente  con  el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica y con la Seguridad Social.
 Declaración  responsable  que  la  asociación  no  esta  obligada  a  estar  inscrito  como empresario en el sistema de la Seguridad Social y en la Agencia Tributaria Canaria.
 En caso de solicitar el abono anticipado, justificación de la insuficiencia de medios para realizar la actividad.En Santa Cruz de Tenerife, aEL DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍAAndrés Díaz Matoso
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NOTIFICACIÓN MEDIANTE COMPARECENCIA ELECTRÓNICA EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

ACREDITACIÓN PUESTA A DISPOSICIÓN

Titular de la notificación:
Nombre y apellidos/Nombre de la entidad DNI/CIF
Asociacion Cultural Y Recreativa Boyeros De 
La Villa De Tegueste

G76561984

Datos de la notificación:
Identificador de la notificación d98f27e1-2738-44b4-80ea-5c4e73beb89d
Órgano que notifica SERV. DE APOYO JURID-ECON. Y DE CONTROL

Procedimiento
Expedientes de subvenciones de concesión directa gestionadas por la 
Dirección General de Ganadería

Expediente 2025
Fecha de Puesta a Disposición 31-01-2025 10:03:26
Tipo de notificación Notificación electrónica

Documentos que se notifican:
En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc puede ver los siguientes documentos mediante su 
número de documento electrónico: 

Descripción Número de Documento Electrónico Hash

Oficio de requerimiento de 
documentación

0Jpo6wS-4XPcPLPF8vLYH8faTCK3NXq8w
SHA-256:
87c1cb4799439eb9ec1d5c1bc17d87642c7c
0936688054c4574037a004777090

NORMATIVA APLICABLE
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Art. 43.

Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, artículos 42 a 45.

Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se regula la utilización de los medios electrónicos en la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. Art.32,33 y 34.

Orden de 9 de mayo de 2016, que regula el sistema de notificación electrónica mediante comparecencia en sedes 
electrónicas en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos 
públicos dependientes.
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-a3a7-6c10-856e-b8fe-5415-3954-7cca-2a2b 31/01/2025

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

G76561984

DEHU-a3a7-6c10-856e-b8fe-5415-3954-7cca-2a2b

El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ)
certifica que:

Ante la DEHÚ comparece la entidad:

Documento asociado: G76561984
Nombre/Razón social: ASOC.CULTURAL Y RECREATIVA
BOYEROS VILLA DE TEGUESTE

Representada por:

Documento: 45448619K
Nombre: JOSE LUIS GARCIA ANGEL

En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notificación puesta a disposición en la DEHÚ:

Identificador:
platino://gobcan.es/servicios/sncse/notificacion/d98f2
7e1-2738-44b4-80ea-5c4e73beb89d
Remitida por: Dirección General de Ganadería
Concepto: Reclamación de documentos para inicio de
expediente
Fecha de puesta a disposición: 31/01/2025 10:03

Fecha de acceso al contenido de la notificación: 31/01/2025 12:02
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-a3a7-6c10-856e-b8fe-5415-3954-7cca-2a2b 31/01/2025

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

G76561984

DEHU-a3a7-6c10-856e-b8fe-5415-3954-7cca-2a2b

El receptor ASOC.CULTURAL Y RECREATIVA BOYEROS VILLA DE TEGUESTE con NIF G76561984
representado  por  JOSE  LUIS  GARCIA  ANGEL  con  NIF  45448619K  se  identificó  mediante
DNIe/certificado electrónico de Representación Persona Jurídica / Administrador Único y Solidario,
en  vigor  en  la  fecha  de  recogida,  cuyo  titular  es  C=ES,O=ASOC.CULTURAL  Y  RECREATIVA
BOYEROS VILLA DE TEGUESTE,2.5.4.97=VATES-G76561984,CN=45448619K JOSE LUIS GARCIA (R:
G 7 6 5 6 1 9 8 4 ) , S N = G A R C I A  A N G E L , g i v e n N a m e = J O S E
LUIS,ser ia lNumber=IDCES-45448619K,descr ipt ion=Ref :AEAT/AEAT0123/PUESTO
1/34939/30032023130738  y  fue  emitido  por  CN=AC  Representación,OU=CERES,O=FNMT-
RCM,C=ES  con  número  de  serie  6757A7D85CEC16A664256DFCBFDD32F9.
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REGISTRO GENERAL ELECTRÓNICO DEL GOBIERNO DE
CANARIAS

(*) Campos obligatorios

Presenta ud. esta solicitud en calidad de (*)

Persona interesada Persona representante

como persona (*)

Física Jurídica

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

PERSONA JURÍDICA

NIF (*)

G76561984

Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

ASOC.CULTURAL Y RECREATIVA BOYEROS VILLA DE TEGUESTE

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax Correo electrónico

fjavier_rodriguez@merck.com

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

(Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta de la persona solicitante o cuando ésta sea una persona jurídica)

Es persona (*)

Física Jurídica

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento (*)

NIF

Documento (*)

45448619K

Nombre / Nombre sentido (*)

JOSE LUIS

Primer apellido (*)

GARCIA

Segundo apellido

ANGEL

En calidad de

Representante

Legal

Otro

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
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La notificación se hará de forma telemática

Dirección de correo electrónico a efectos de avisos (*)

fjavier_rodriguez@merck.com

DATOS DE LA SOLICITUD

Asunto (*)

DOCUMENTACION ACEPTACION SUBVENCION DE "DESARROLLO GANADERO"

Expone (*)

APORTAR LA DOCUMENTACION SOLICITADA PARA ACEPTAR LA SUBVENCION DE "DESARROLLO GANADERO"

Solicita (*)

ADMITAN A TRAMITE ESTA SOLICITUD

DOCUMENTACIÓN

OTROS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN

OTROS DOCUMENTOS A APORTAR

Denominación del documento

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Tratamiento:

Gestión Hiperreg Terceros y Actuaciones de Respuesta Inmediata.

Responsable del tratamiento:

Dirección General de Modernización y Calidad de los Servicios

Finalidad del tratamiento:

Gestión del registro de entrada y salida de documentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Derechos de personas interesadas:

Acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en procedimientos automatizados.

Estos derechos se pueden ejercer siguiendo las instrucciones y el procedimiento previsto en la siguiente dirección web: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/p

rocedimientos_servicios/tramites/5211

Información adicional:

Puede consultar la información de forma detallada en: https://www.gobiernodecanarias.org/protecciondedatos/registrotratamiento/apjs/dgmcs/HiperReg-y-Ari/
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RESOLUCIÓN DGGM DE 31 DE JULIO DE 2024  
CCS 2024 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACREDITACIÓN DE QUE TANTO LA ENTIDAD 
SOLICITANTE COMO, EN SU CASO, LAS ENTIDADES MIEMBROS QUE PROPONEN COMO 
EJECUTANTES DE LOS PROYECTOS, NO ESTÁN INCURSAS EN LAS PROHIBICIONES 
PARA OBTENER LAS CONDICIONES DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES (ART. 13.2 Y 
13.3 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE), Y ACREDITAN QUE SE ENCUENTRAN AL 
CORRIENTE DE PAGO DE OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES (ART. 25 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES), ASI COMO SU 
MANTENIMIENTO DURANTE TODO EL PERIODO INHERENTE AL RECONOCIMIENTO O 
EJERCICIO DEL DERECHO AL COBRO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
Don/Dª JOSE LUIS GARCIA ANGEL, con DNI nº45448619K con domicilio en CTRA 
GRAL.TEGUESTE TF-13 NUM 268 Complem. CENTRO CULTURAL JESUS AMADOR MELIAN 
38280 TEGUESTE (S.C. TENERIFE), en representación de la entidad  
 ASOCIAC CULTURAL Y RECREATIVA BOYEROS DE TEGUESTE, con NIF G76561984, en su 
calidad de PRESIDENTE DECLARA. 
 

1. No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.  

2. No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que 
en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o 
no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.  

3. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.  

4. No estar incursos, quienes ostenten la representación legal de las entidades, en alguno 
de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto 
cargo de la Administración General de Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o 
en la normativa autonómica que regule estas materias.  

5. No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones (apartado 
decimoctavo 1.C.c de la Resolución de 2 de junio de 2008, de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión de los 
artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisito básicos). 

6. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones u otras leyes que 
así lo establezcan.  

7. No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación.  

 8.   No estar en una situación en la que pueda presumirse que la entidad, por razón de las 
personas que la rigen o de otras circunstancias, es continuación o deriva, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en las que hubiesen concurrido 
las prohibiciones para obtener subvenciones. 

9.  En el caso de que la entidad resulte beneficiaria de la subvención solicitada, se 
compromete a mantener estos requisitos durante todo el periodo inherente al 
reconocimiento o ejercicio del derecho al cobro de la subvención 

 
En TEGUESTE a 06 de FEBRERO de 2024 

Se requiere la firma electrónica visible de este documento por el representante legal de la 
entidad. 

Firmado por ***4861** JOSE LUIS GARCIA (R:
****6198*) el día 06/02/2025 con un
certificado emitido por AC Representación
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INFORME:
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIÓN COMO EMPRESARIO 
EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Solicitante:   ASOC.CULTURAL Y RECREATIVA BOYEROS VILLA DE TEGUESTE
Tipo y Número de documento identificativo:   SIN DOCUMENTO 0G76561984

La persona, física o jurídica, anteriormente indicada, no figura inscrita como empresario en el sistema de la Seguridad Social
y no tiene ni ha tenido asignado código de cuenta de cotización en ningún régimen del sistema de la Seguridad Social.

A los efectos procedentes se hace constar que la inexistencia de inscripción como empresa de la persona, física o jurídica,
indicada se ha verificado según la información contenida a 6 de febrero de 2025 en el Fichero General de Afiliación del que es
titular la Tesorería General de la Seguridad Social.

MADRID 6 de febrero de 2025

Para realizar cualquier consulta sobre otra cuestión referida a la gestión de la Seguridad Social puede utilizar el buzón de consultas de la 
página web www.seg-social.es, llamar al télefono 902150150 o dirigirse a cualquier Administración de la Seguridad Social.
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Este documento no será válido sin la referencia electrónica. La autenticidad de este documento puede ser comprobada hasta la fecha 05/08/2025 mediante el Código Electrónico
de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.
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Documento firmado electrónicamente por: SELLO AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA - NIF Q3500461C.
Autenticidad verificable a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria en https://sede.gobcan.es/tributos mediante el código
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Núm. de expediente: 20250000175091Subdirección de Gestión TributariaCertificado nº: 2025032522      OBJETO  DE  LA  CERTIFICACIÓN: OBTENCIÓN  DE  AYUDAS  Y/O SUBVENCIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICASDon / Doña María Pilar García Brugos *,  Subdirectora de Gestión Tributaria, CERTIFICA, conforme a los datos que obran en la base de datos de la Agencia Tributaria Canaria:La  INEXISTENCIA DE LOS DATOS SOLICITADOS en relación a la presentación de las declaraciones y autoliquidaciones, conforme a lo previsto en el Apartado Tres, párrafo segundo, de la Orden de 30 de junio de 2006, por la que se regula el requisito de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, a la fecha de la solicitud de la presente certificación, el 06/02/2025.No obstante,  Don /  Doña  ASOCIAC CULTURAL Y RECREATIVA BOYEROS DE TEGUESTE, con NIF G76561984 y domicilio fiscal en CL NACIENTE EL 7, 38280 TEGUESTE (SANTA CRUZ DE TENERIFE), NO tiene deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo con la Comunidad Autónoma de Canarias, y si las tiene éstas están aplazadas, fraccionadas o acordada su suspensión.El presente certificado se emite a los efectos exclusivos de la obtención de ayudas y/o subvenciones de las  Administraciones Públicas y con una validez de seis meses a contar desde la fecha de expedición.Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de Febrero de 2025María Pilar García Brugos *Subdirectora de Gestión Tributaria
Subdirección de Gestión Tributaria Pág 1 / 1 Edificio de Usos Múltiples I - C/ Agustín Millares Carló nº 22 Planta 5ª - 35004
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Delegación de S.C.TENERIFEAdministración de LA LAGUNACL PADRE HERRERA, S/N38207 LAGUNA (S.C.TENERIFE)Tel. 922314184 CERTIFICADONº REFERENCIA: 20251361059Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligacionestributarias a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdocon lo establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiadacon cargo a fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y conlas normas nacionales de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a laSeguridad Social, de conformidad con su normativa reguladora, por:N.I.F.: G76561984 RAZÓN SOCIAL: ASOCIACIÓN CULTURAL Y RECREATIVA "BOYERODOMICILIO FISCAL: CTRA GRAL.TEGUESTE TF-13 NUM 268 Complem. CENTRO CULTURALJESUS AMADOR MELIAN 38280 TEGUESTE (S.C. TENERIFE)La Agencia Estatal de Administración Tributaria,CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado seencuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y dedesarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por elReal Decreto 1065/2007, de 27 de julio.El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez deseis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado yno origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendoser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, niservirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que sucontenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, niexime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a susdestinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la AgenciaEstatal de Administración Tributaria, con fecha 6 de febrero de 2025.Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación85BWHUCRYH32GWYK en sede.agenciatributaria.gob.es
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  ASOCIACIÓN  CULTURAL Y  RECREATIVA BOYEROS  DE  LA  VILLA SEGUE-TEASTE NIF G76561984     Recibida la documentación de la ASOCIACIÓN CULTURAL Y RECREATIVA BOYE-ROS DE LA  VILLA TEGUESTE    remitida con fecha 06 de febrero de 2025, con número  de  registro  de  entrada  AGPS/22339/2025  relativa  al  expediente  de  la subvención directa  para colaborar en los gastos del concurso de manejo de yuntas, por importe de 4.000,00 euros, se les requiere que envíen la siguiente documentación para poder continuar con la tramitación: -  Certificado  de  no  tener  empleados  y  de  no  estar  obligados  a  presentar  la declaración de la ATC y la Seguridad Social , según modelo adjunto.-  No ha solicitado  abono anticipado, en caso de solicitarlo  explicación del motivo de  la  insuficiencia  de  medios  para  financiar  transitoriamente  la  actividad subvencionable.- Previsión de ingresos y gastos del concurso de manejo de yuntas (solo envían los gastos que cubrirá la subvención de 4.000,00 €).El Jefe de Servicio de Producción, Mejora y Comercialización GanaderaJuan Antonio Muñoz Osuna
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NOTIFICACIÓN MEDIANTE COMPARECENCIA ELECTRÓNICA EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

ACREDITACIÓN PUESTA A DISPOSICIÓN

Titular de la notificación:
Nombre y apellidos/Nombre de la entidad DNI/CIF
Asociacion Cultural Y Recreativa Boyeros De 
La Villa De Tegueste

G76561984

Datos de la notificación:
Identificador de la notificación 1c57bbb2-83b7-49d4-b8c5-cadc99b5d677
Órgano que notifica SERV. DE APOYO JURID-ECON. Y DE CONTROL

Procedimiento
Expedientes de subvenciones de concesión directa gestionadas por la 
Dirección General de Ganadería

Expediente 2025
Fecha de Puesta a Disposición 06-03-2025 08:17:13
Tipo de notificación Notificación electrónica

Documentos que se notifican:
En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc puede ver los siguientes documentos mediante su 
número de documento electrónico: 

Descripción Número de Documento Electrónico Hash

Oficio 0ArZzVSIAM0IOmo6jhQgCLGPs9EHmj3aM
SHA-256:
036135d4772aeadef386dba91d920dbadc5b
669502e2f3095546cdf3ac018ec7

Declaración responsable 0XMRO9Q1lP-lUXyDXzRJ_SBZVqb0u63G
SHA-256:
ea2848a98bb5f5e144c84f4e0d8fd6d0ef5ba
427a082de997bac9395651e5879

NORMATIVA APLICABLE
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Art. 43.

Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, artículos 42 a 45.

Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se regula la utilización de los medios electrónicos en la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. Art.32,33 y 34.

Orden de 9 de mayo de 2016, que regula el sistema de notificación electrónica mediante comparecencia en sedes 
electrónicas en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos 
públicos dependientes.
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-cd91-1818-c149-2bb2-e135-6430-00c7-560e 06/03/2025

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

G76561984

DEHU-cd91-1818-c149-2bb2-e135-6430-00c7-560e

El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ)
certifica que:

Ante la DEHÚ comparece la entidad:

Documento asociado: G76561984
Nombre/Razón social: ASOC.CULTURAL Y RECREATIVA
BOYEROS VILLA DE TEGUESTE

Representada por:

Documento: 45448619K
Nombre: JOSE LUIS GARCIA ANGEL

En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notificación puesta a disposición en la DEHÚ:

Identificador:
platino://gobcan.es/servicios/sncse/notificacion/1c57b
bb2-83b7-49d4-b8c5-cadc99b5d677
Remitida por: Dirección General de Ganadería
Concepto: Requerimiento de documentación adicional
para subvención directa Asoc. Boyeros Villa de
Tegueste
Fecha de puesta a disposición: 06/03/2025 08:17

Fecha de acceso al contenido de la notificación: 06/03/2025 11:07

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-cd91-1818-c149-2bb2-e135-6430-00c7-560e 06/03/2025

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

G76561984

DEHU-cd91-1818-c149-2bb2-e135-6430-00c7-560e

El receptor ASOC.CULTURAL Y RECREATIVA BOYEROS VILLA DE TEGUESTE con NIF G76561984
representado  por  JOSE  LUIS  GARCIA  ANGEL  con  NIF  45448619K  se  identificó  mediante
DNIe/certificado electrónico de Representación Persona Jurídica / Administrador Único y Solidario,
en  vigor  en  la  fecha  de  recogida,  cuyo  titular  es  C=ES,O=ASOC.CULTURAL  Y  RECREATIVA
BOYEROS VILLA DE TEGUESTE,2.5.4.97=VATES-G76561984,CN=45448619K JOSE LUIS GARCIA (R:
G 7 6 5 6 1 9 8 4 ) , S N = G A R C I A  A N G E L , g i v e n N a m e = J O S E
LUIS,ser ia lNumber=IDCES-45448619K,descr ipt ion=Ref :AEAT/AEAT0123/PUESTO
1/34939/30032023130738  y  fue  emitido  por  CN=AC  Representación,OU=CERES,O=FNMT-
RCM,C=ES  con  número  de  serie  6757A7D85CEC16A664256DFCBFDD32F9.
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REGISTRO GENERAL ELECTRÓNICO DEL GOBIERNO DE
CANARIAS

(*) Campos obligatorios

Presenta ud. esta solicitud en calidad de (*)

Persona interesada Persona representante

como persona (*)

Física Jurídica

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

PERSONA JURÍDICA

NIF (*)

G76561984

Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

ASOC.CULTURAL Y RECREATIVA BOYEROS VILLA DE TEGUESTE

Teléfono fijo Teléfono móvil

659118243

Fax Correo electrónico

fjavier_rodriguez@merck.com

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

(Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta de la persona solicitante o cuando ésta sea una persona jurídica)

Es persona (*)

Física Jurídica

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento (*)

NIF

Documento (*)

45448619K

Nombre / Nombre sentido (*)

JOSE LUIS

Primer apellido (*)

GARCIA

Segundo apellido

ANGEL

En calidad de

Representante

Legal

Otro

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

fjavier_rodriguez@merck.com

MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
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La notificación se hará de forma telemática

Dirección de correo electrónico a efectos de avisos (*)

fjavier_rodriguez@merck.com

DATOS DE LA SOLICITUD

Asunto (*)

SUBVENCION DIRECTA PARA COLABORAR EN LOS GASTOS DE CONCURSO DE MANEJO DE YUNTAS

Expone (*)

APORTAR LA DOCUMENTACION SOLICITADA PARA SUBSANAR LA SOLICITUD

Solicita (*)

ADMITAN A TRAMITE ESTA SOLICITUD

DOCUMENTACIÓN

OTROS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN

OTROS DOCUMENTOS A APORTAR

Denominación del documento

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Tratamiento:

Gestión Hiperreg Terceros y Actuaciones de Respuesta Inmediata.

Responsable del tratamiento:

Dirección General de Modernización y Calidad de los Servicios

Finalidad del tratamiento:

Gestión del registro de entrada y salida de documentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Derechos de personas interesadas:

Acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en procedimientos automatizados.

Estos derechos se pueden ejercer siguiendo las instrucciones y el procedimiento previsto en la siguiente dirección web: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/p

rocedimientos_servicios/tramites/5211

Información adicional:

Puede consultar la información de forma detallada en: https://www.gobiernodecanarias.org/protecciondedatos/registrotratamiento/apjs/dgmcs/HiperReg-y-Ari/
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07
TEGUESTE MARZO

Firmado por ***4861** JOSE LUIS
GARCIA (R: ****6198*) el día
07/03/2025 con un certificado
emitido por AC Representación
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